
GOBIERNO DE PUERTO RICO
JUNTA REGLAMENTADORA DE SERVICIO PÚBLICO

NEGOCIADO DE ENERGÍA DE PUERTO RICO

LUIS CORA SANTIAGO
QUERELLANTE

vs.

LUMA ENERGY LLC;
LUMA ENERGY SERVCO, LLC
QUERELLADAS

CASO NÚM.: NEPR-QR-2024-0140

ASUNTO: Orden para Mostrar Causa

ORDEN

El 12 de agosto de 2024, Ia parte Querellada, LUMA Energy, LLC ("LUMA") presentó ante el
Negociado de Energía de Puerto Rico ("Negociado de Energía") una Moción de Desestimación
por Falta de Alegación que Amerite la Concesión de un Remedio. En la moción, LUMA expresó
que la Querella del presente caso no contiene información que identifique la cuenta del
Querellante. Añadió que realizando una búsqueda en su sistema no aparece información bajo
el nombre, número de teléfono ni bajo la dirección del Querellante. Además, añadió que la
Querella no cuenta con número de evento o de cuenta de LUMA. Por tanto, LUMA sostiene
que la Querella carece de alegaciones que ameriten la concesión de un remedio y, por ende,
procede su desestimación.

El 28 de agosto de 2024, el Negociado de Energía emitió una Orden, mediante la cual, ordenó
a la parte Querellante a presentar su posición en torno a la Moción de Desestimación
presentada por LUMA y a proveer el número de cuenta de servicio eléctrico en un término
de diez (10) días a partir de la Notificación de la Orden. Al día de hoy, la parte Querellante no
ha comparecido presentando su posición.

Así las cosas, se ORDENA a la parte Querellante a mostrar causa por la cual no deba
desestimarse la presente Querella por falta de interés y por incumplimiento con las órdenes
emitidas por el Negociado de Energía en un término de diez (10) días a partir de la
Notificación de esta Orden.

Notifíquese y publíquese.

CERTIFICACIÓN

LcomiCintrónernández
Oficial Examinadora

Certifico que así lo acordó la Oficial Examinadora en este caso, la Lcda. Naomi A. Cintrón
Hernández, el 18 de septiembre de 2024. Certifico además que hoy, 18 de septiembre de
2024, he procedido con el archivo en autos de esta Orden en relación al Caso Núm. NEPR-
QR-2024-0140 y he enviado copia de la misma a: carlos.ramirezisern@lumapr.com y
coraluis704@gmail.com. Asimismo, certifico que copia de esta Orden fue enviada a:

LUMA Energy, LLC
LUMA Energy Servco, LLC
Lcdo. Carlos R. Ramírez Isern
PO Box 364267
San Juan, PR 0093 6-4267

Luis Cora Santiago
Urb. Jardines Lafayette
C16 Calle A
Arroyo, PR 00714



Para que así conste, firmo la presente en San Juan, Puerto Rico, hoy, 18 de septiembre de
2024.

Wanda I. Cord
Secretaria
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